RES. 1553/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001728, Ent. N° 1211/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 622/2016 convocada para la concesión  del uso y explotación del local del ex-parador “CONAPROLE” en Parque “Gabriel Terra” (Carrasco) con destino a eventos gastronómicos y/o culturales, empresariales familiares, etc., habilitándolo para su remodelación y reciclaje no para ampliación del local;
RESULTANDO: 1)  que el Pliego de Condiciones particulares que rigiera el llamado fue aprobado por la Junta Departamental por Decreto 36.313;
2)  que por Resolución  Nº 256/2017 de fecha 07/06/17 dictada por el Gerente de compras se autorizó el llamado el cual fue publicado en ACCE y en el Diario Oficial, con la debida antelación;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, en su Artículo 7 que el plazo de la concesión es de cuatro años contados a partir del día de comienzo de la explotación comercial, pudiendo prorrogarse por períodos de dos años, hasta completar cuatro más, fijándose, por el  Artículo 8, el plazo para la realización de las obras en seis meses siguientes al Acta de inicio de las obras;
4)  que de acuerdo con el Artículo 9 el canon estará compuesto por un monto fijo mínimo que deberá ser propuesto por los oferentes y un monto variable ligado al desempeño de la actividad realizada, a) canon mínimo se expresara en UI y se establece un monto mensual que no podrá ser inferior a las 15.000 UI; b) si el 2% del total de los ingresos mensuales (netos de IVA) del concesionario por todo concepto y actividad  supera el monto del canon fijo mensual propuesto el concesionario deberá abonar por concepto de canon variable la cifra complementaria hasta el 2% del total de ingresos mensuales;
5) que conforme al Pliego es requisito excluyente contar con capacidad financiera para llevar adelante el proyecto arquitectónico y la explotación comercial, para lo cual se exige determinada información (información registral, fuentes de financiamiento, línea de crédito bancaria por un monto del 40% del previsto para la inversión);
6) que los  criterios para la evaluación de las ofertas están determinados en un Anexo del Pliego  según lo siguiente: 1- Propuesta Arquitectónica y Urbanística 600 puntos. Se entiende por propuesta arquitectónica las características formales y constructivas del Proyecto Arquitectónico. El factor se subdivide en  A) Reforma: 500 puntos (calidad de la propuesta edilicia presentada, resolución arquitectónica) B) Materiales y Mantenimiento: 100 puntos (Resolución material y constructiva); 2- Canon: 400 puntos se asignarán 400 puntos a la mayor oferta de canon que supere las 15.000 UI y a las demás ofertas que superen dicho monto mínimo se les prorrateara el puntaje de acuerdo a  la fórmula que se determina;
7) que con  fecha 15/09/2017 se realizó la recepción de ofertas constatándose que compareció un único oferente: RUNTUNA S.A. (LA TAHONA);
8) que la Comisión Asesora de Compras informó que la única empresa oferente, a la que asignó 420 puntos en el factor A, y 100 en el factor B,  no acredita en forma fehaciente la línea de crédito libre y disponible ni tampoco la capacidad financiera requerida en el Pliego, adjuntando una copia de estado de cuenta tanto en moneda nacional como en dólares que no cumple con lo requerido, aconsejándose el 15/01/2018 por la Comisión Supervisora de Compras no adjudicar la Licitación y poner de manifiesto las actuaciones;
9) que evacuando la vista conferida, el representante de la oferente expresó que se presentó como garantía de la inversión una cuenta bancaria afectada directamente al proyecto para el fiel cumplimiento de la oferta, “es decir que RUTUNA S.A. llevará adelante el proyecto con fondos propios “genuinos, por lo tanto la línea de crédito es un elemento accesorio y eventual. No obstante ello, acompaña “línea de crédito del Banco HSBC con afectación expresa a las inversiones de esta oferta” surgiendo del documento adjunto una línea de crédito de U$S 150.000. Señala que en todo caso es un requisito formal subsanable;
10) que la Comisión Supervisora de Contrataciones previo otorgar un plazo de 5 días hábiles al oferente para adjuntar un estado de responsabilidad patrimonial de un fiador solidario, lo cual se cumplió,  en definitiva el 30/01/18, informó que se considera que se ha cumplido con el Artículo 12 del Pliego en cuanto a la información sobre la capacidad financiera dado que la inversión será financiada con fondos propios y que se acreditó capacidad financiera suficiente del fiador solidario, sugiriendo aceptar la oferta presentada;
11) que  Resolución Nº 891/2018   de fecha 23/02/2018 el Intendente adjudica, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación de referencia a  RUTUNA S.A., por el término de 4 años, por un canon mensual de 18.000 UI;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.5.05 y 28.3.07;
2) que se solicitó al Legislativo Departamental la aprobación del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultando 1), en cuyas bases consta que  el plazo de la concesión  excede el período de Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9515;
                                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.






CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:
CARPETA N° 2018-17-1-0001727
ENTRADA N° 1211/18 FECHA: 07/03/18
Montevideo, 20 de abril de 2018
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la licitación pública Nº 622/2016 convocada para la concesión del uso y explotación del local del ex-parador “CONAPROLE” en Parque “Gabriel Terra” (Carrasco) con destino a eventos gastronómicos y/o culturales, empresariales familiares, etc., habilitándolo para su remodelación y reciclaje no para ampliación del local;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones particulares que rigiera el llamado fue aprobado por la Junta Departamental por Decreto 36.313;-
2) que por Resolución Nº 256/2017 de fecha 07/06/17 dictada por el Gerente de compras se autorizó el llamado el cual fue publicado en ACCE y en el Diario Oficial, con la debida antelación;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, en su Artículo 7 que el plazo de la concesión es de cuatro años contados a partir del día de comienzo de la explotación comercial, pudiendo prorrogarse por períodos de dos años, hasta completar cuatro más, fijándose, por el artículo 8, el plazo para la realización de las obras en seis meses siguientes al acta de inicio de las obras;
4) que de acuerdo con el Artículo 9 el canon estará compuesto por un monto fijo mínimo que deberá ser propuesto por los oferentes y un monto variable ligado al desempeño de la actividad realizada, a) canon mínimo se expresara en UI y se establece un monto mensual que no podrá ser inferior a las 15.000 UI; b) si el 2% del total de los ingresos mensuales (netos de IVA) del concesionario por todo concepto y actividad supera el monto del canon fijo mensual propuesto el concesionario deberá abonar por concepto de canon variable la cifra complementaria hasta el 2% del total de ingresos mensuales;
5) que conforme al Pliego es requisito excluyente contar con capacidad financiera para llevar adelante el proyecto arquitectónico y la explotación comercial, para lo cual se exige determinada información (información registral, fuentes de financiamiento, línea de crédito bancaria por un monto del 40% del
previsto para la inversión);
6) que los criterios para la evaluación de las ofertas están determinados en un Anexo del Pliego según lo siguiente:
1- Propuesta Arquitectónica y Urbanística 600 puntos. Se entiende por propuesta arquitectónica las características formales y constructivas del Proyecto Arquitectónico. El factor se subdivide en A) Reforma: 500 puntos (calidad de la propuesta edilicia presentada, resolución arquitectónica) B) Materiales y Mantenimiento: 100 puntos (Resolución material y constructiva); 2- Canon: 400 puntos se asignarán 400 puntos a la mayor oferta de canon que supere las 15.000 UI y a las demás ofertas que superen dicho monto mínimo se les prorrateara el puntaje de acuerdo a la fórmula que se determina;-
7) que con fecha 15/09/2017 se realizó la recepción de ofertas constatándose que compareció un único oferente: RUNTUNA S.A (LA TAHONA);
8) que la Comisión Asesora de Compras informó que la única empresa oferente, a la que asignó 420 puntos en el factor A, y 100 en el factor B, no acredita en forma fehaciente la línea de crédito libre y disponible ni tampoco la capacidad financiera requerida en el Pliego, adjuntando una copia de estado de cuenta tanto en moneda nacional como en dólares que no cumple con lo requerido, aconsejándose el 15/01/2018 por la Comisión Supervisora de Compras no adjudicar la licitación y poner de manifiesto las actuaciones;
9) que evacuando la vista conferida, el representante de la oferente expresó que se presentó como garantía de la inversión una cuenta bancaria afectada directamente al Proyecto para el fiel cumplimiento de la oferta, “es decir que RUTUNA SA llevará adelante el proyecto con fondos propios “genuinos , por lo tanto la línea de crédito es un elemento accesorio y eventual. No obstante ello, acompaña “línea de crédito del Banco HSBC con afectación expresa a las inversiones de esta oferta” surgiendo del documento adjunto una línea de crédito de U$S 150.000. Señala que en todo caso es un requisito formal subsanable;
10) que la Comisión Supervisora de Contrataciones previo otorgar un plazo de 5 días hábiles al oferente para adjuntar un estado de responsabilidad patrimonial de un fiador solidario, lo cual se cumplió, en definitiva el 30/01/18, informó que se considera que se ha cumplido con el artículo 12 del Pliego en cuanto a la información sobre la capacidad financiera dado que la inversión será financiada con fondos propios y que se acreditó capacidad financiera suficiente del fiador solidario, sugiriendo aceptar la oferta presentada;
11) que Resolución Nº 891/2018 de fecha 23/02/2018 el Intendente adjudica, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la licitación de referencia a RUTUNA S.A., por el término de 4 años, por un canon mensual de 18.000 UI;-
CONSIDERANDO:1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.5.05 y 28.3.07;
2) que se solicitó al Legislativo Departamental la aprobación del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultando 1), en cuyas bases consta que el plazo de la concesión excede el período de Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35 Nral. 10 de la Ley 9515;
3) que los criterios de evaluación de las ofertas contenidos en el Anexo al Pliego, no cumplen con lo dispuesto por el literal C) del precitado artículo 48 del TOCAF, al no establecerse cómo se asignarán los puntajes por factor Propuesta Arquitectónica y Urbanística, para cuyos subfactores solo se indican puntajes máximos (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en Considerando 3);
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente contratación por entender, al igual que la División Jurídica del TCR que en la presente licitación pública convocada por la Intendencia de Montevideo (N°622/2016) para la concesión de uso y explotación del local del ex parador “Conaprole”, se violó el artículo 48 del TOCAF  en su literal C) al no establecerse cómo se asignarán los puntajes por factor Propuesta Arquitectónica y Urbanísitica, para cuyos sub factores sólo se indican puntajes máximos”.
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